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Tercero. El emplazamiento de cada uno de los hitos que
determinan los enclavados y tramos del perímetro exterior del
monte se describe con precisión en las actas de apeo y quedan
fielmente representados en los planos, informes técnicos y
registros topográficos que obran en el expediente.

Vistos los informes favorables a la realización del presente
amojonamiento evacuados por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Cádiz, siendo que el pro-
cedimiento se ha ajustado a lo prescrito legalmente por la
Ley 2/1992, de 15 de junio, Ley Forestal de Andalucía, Decreto
208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento Forestal de Andalucía, la Ley de Montes de 22
de noviembre de 2003, Reglamento de Montes de 22 de
febrero de 1962 y disposiciones concordantes; y a la vista
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, así como la Ley 4/1999, de 13 de enero,
que modifica en parte la anterior, esta Consejería

R E S U E L V E

Primero. Que sea aprobado el expediente de amojona-
miento del monte público «Arnao y Los Lirios», Código de
la Junta de Andalucía CA-10043-JA, en todo su perímetro
exterior, perteneciente a la Comunidad Autónoma de Andalucía
y ubicado en el término municipal de Alcalá de los Gazules,
en la forma en que ha sido realizado por el Ingeniero Operador
y según se detalla en las Actas, Planos e Informes Técnicos
que obran en el expediente, y Registro topográfico que se
incorpora en el Anexo de la presente Orden.

Segundo. Que sea inscrita dicha aprobación en el Registro
de la Propiedad, en virtud de lo establecido en el artícu-
lo 148.2 del Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento de Montes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al
de su publicación ante el mismo órgano que la dictó, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de
dos meses, a contar desde el día siguiente al de su publicación,
ante la Sala competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 10.1.a) y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2006

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

A N E X O

REGISTRO TOPOGRAFICO
COORDENADAS UTM

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
2415/05-S.3.ª, interpuesto por don Nicolás Osuna
García ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada se
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ha interpuesto por don Nicolás Osuna García recurso núm.
2415/05-S.3.ª contra la Resolución de la Consejera de Medio
Ambiente de fecha 29.9.05, desestimatoria del recurso de
alzada interpuesto contra Resolución de la Delegación Pro-
vincial de Medio Ambiente en Granada de fecha 19.5.04,
mediante la que se procede a la segregación de las parcelas
18, 24, 35, 37 y 38 propiedad de don José Ignacio Casas
Fernández Sevilla, parcela 16 del polígono 1 propiedad de
don Manuel Lechuga Casas y parcelas 20, 22, 25, 34 y 36
polígono 1 propiedad de don Antonio Casas Flores, sitas en
el término municipal de Fonelas, con una superficie de 237 ha,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2415/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 11 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 520/06,
interpuesto por don José Pérez Carrión ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga se ha
interpuesto por don José Pérez Carrión recurso núm. 520/06
contra la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, de fecha
7.3.06 (BOJA núm. 63, de 3.4.06), por la que se aprueba
el deslinde parcial del monte público «Almorchón y Cuevas»,
código MA-30001-CCAY, propiedad del Ayuntamiento de
Ardales, en los términos municipales de Antequera y Ardales
(Málaga) (Expte. núm. 407/03), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 520/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 12 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 521/06,
interpuesto por don Salvador Pérez Carrión, ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don Salvador Pérez Carrión recurso núm.
521/06, contra la Orden de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 7.3.06 (BOJA núm. 63, de 3.4.06), por la que
se aprueba el deslinde parcial del monte público «Almorchón
y Cuevas», código MA-30001-CCAY, propiedad del Ayunta-
miento de Ardales, en los términos municipales de Antequera
y Ardales (Málaga) (Expte. núm. 407/03), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 521/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 12 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2006, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 265/06,
interpuesto por doña Gregoria Chinchilla Cuenca ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno
de Jaén.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Jaén se ha interpuesto por doña Gregoria Chinchilla
Cuenca recurso núm. 265/06, contra el Acuerdo de la Con-
sejera de Medio Ambiente de fecha 24 de agosto de 2005,
por el que se interrumpe el plazo de ejecución del expediente
de deslinde parcial de la agrupación de Montes Públicos «Cotos
de la Villa, Río Madera y otros», propiedad de esta Comunidad
Autónoma, y sito en los términos municipales de Segura de
la Sierra y Santiago de Pontones (Jaén) (Expte. 215/03), y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 265/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 13 de septiembre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.


